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ACTUACIONES N°: 602/15

*H102316094808*
H102316094808

JUICIO: YAMUSS JOSE CAMEL c/ HEREDEROS DE MHAMED GENOVEVA s/
REIVINDICACION.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: SCHUJMAN, MARIA
DEL ROSARIO - 14/04/2026 11:15 Téngase presente lo manifestado. Líbrese mandamiento
aclaratorio y ampliatorio del de fecha 11/4/26. 1) Hágase constar que conforme surge del Acta de
Nacimiento que se acompaña, la menor que se encontraría viviendo en el domicilio reivindicado de
nombre Eunice Maylen Soloaga, DNI 52.575.152 es hija de Angel Marcelo Soloaga y de Carolina
Alejandra González y no como fuera consignado en el mandamiento del 11/4/2026. 2) Atento lo
solicitado por la actora, hágase constar que la entrega de la posesión del inmueble sito en
Corrientes N° 75 de esta ciudad deberá ser entregado en la persona del apoderado del actor, Dr.
Próspero Martín Guerrero, DNI N° 34.953.814, M.P. 9816 L° P, F° 316 y/o quién este designe. - BMJ-
602/15. FDO. DR. JOSE IGNACIO DANTUR. - JUEZ.-
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